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O L E T I N O F I C I A L 
D i LA PE0¥INCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Luego que los S í e s . Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, d i t-pondrán qué se ti je un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá veriücarse cada.año. 

S E P U B L I C A LOS L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial á 4 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autor idu íes , escepto la.» 
que sean á instancia de parte no pobre, fe inserta
rán ottcialmente; apimieiuo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pügo ade
lantado de 20 cént imos de peseta, por ca !a linca de 
inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del din 19 de Julio) 

PHESIUENOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia ¡ 
contimiaD sin novedad en s u ira- j 
portante sa lud . ¡ 

- ' 
(Gaceta del día 10 do Julio.) j 

UINISTERIO D E L A . G O B E R N A C I O N . .: 

UEAL ORDEN 

limo. Sr.: En la aplicación del reglamen
to de 14 de Junio del corriente añ o han 
surgido dudas y diferencias dé apreciación 
respecto del alennro y sentido do los art í 
culos 1.° v en cuanto pueden afectar á 
los derechos de carácter civil adquiridos 
por los facultativos que han otorgado con
tratos vigentes e n la aetüalidod por ma
yor tiempo del quo el nuevo reglamento 
autoriza. 

E n su virtud, vistos los antecedentes do 
estas estipulaciones: oídos varios do los 
interesados, y 

Considerando quo las facultades regla
mentarias d3 la Administración han de 
entenderse ejercidos siempre salvando los 
derechos creados por leyes. Reales decre
tos ó pactos lícitos ajustados á la legisla
ción vigente cu la época de su otorgainien-
te quo crean á favor de los que los otorgan 
derechos que solo la voluntad do las par
tes, ó eu todo caso, la soberanía del poder 
legislativo puede modificar: 

Considerando quo no obstante lo incon
testable do esta doctrina mantenida siem
pre por los Tribunales civiles y Adminis
trativos, es á todas luces conveniente des
vanecer dudas y prevenir contiendas entre 
los Ayuntamientos y los facultativos con 
quienes se han celebrado convenios do 
asistencia: 

S. M . el Roy (Q. D . G.), y en su nombre 
la Reina liegente del Reino, se ha servido 
resolverque Tos artículos 1.0 y 32 del regla
mento se entiendan, sin perjuicio de los 
derechos creados por escritura otorgada 
con iinturioridiid á la focha de su pubí ica-
C l o n , v que se tenga por disposición adi
cional del referido reglamento la siguietc: 

AllTÍCULO ADICIONAL 

I.as disposiciones de esto reglamento cu 
general, y c^fivciuhntintc las de los art ícu
los 1." y 3'¿ se entenderán sin perjuicio de 
que se respeten los convenios escriturados 
vigentes, entre los Ayuntamientos y los 
Facultativos, siempre quo una ú otra de 
las partes desee mantener los derechos que 
de ellos se desprendan, } \ só lo se aplicarán 
los preceptos y prohibiciones ahora esta
blecidos a los contratos que se hayan otor
gado ú otorguen para el servicio médico 
desde la fecliu de la publicación del regla
mento en la Gacela. 

De Real orden lo digo á V . I, para .su co

nocimiento v fines consiguientes. Dios 
guarde á V . I. muchos anos. Madrid 15 de 
Julio do IbOl.—Silvela.—Sr. Director ge
neral do Beneficencia y Sanidad. 

COMISION PROVINUIA1,. 

Anuncio. 

Debiendo subastarse la obra que 
exige la reparación de los tramos 
de madera del pueute de Palazuelo 
de Boüar, sobre el rio Forma, en la 
carretera provincial de León ¡i Bo-
ñar, se señala el dia 23 d«l. mes. de 
Agosto próximo venidero y hora de 
las doce de su mañana, para su re
mate en pública subasta, bajo el 
tipo de su presupuesto de contrata 
que asciende ú 7.972 pesetas 91 cén
timos. 

La subasta tendrá'lugar en el sa
lón de sesiones do la Excma. Di
putación con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 16 del Real decreto de 4 
de Enero do 18S3, y será presidida 
por el Sr. Gobernador ó del Diputa
do de la Comisión províocial en 
quien delegue, con asistencia de 
otro Sr. Diputado designado por la 
misma Comisión, hallándose de ma
nifiesto en la Sección de Caminos 
provinciales, todos les dias no fe

riados y en las horas de oficina, los 
planos, condiciones facultativas y 
económicas y el presupuesto. 

Las proposiciones se harán en pa
pel sellado en pliegos cerrados, ar
reglándose exáctamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que lia de 
consignarse previamente en la Caja 
provincial, será de 308 pesetas 65 
cént imos , equivalente al ñ por 100 
del tipo señalado, en metálico, ó 
valores del Estado, cou arreglo á lo 
prevenido en el citado Real decreto 
de.4..do. Enero de 1883, avticnlos 12 
y 13, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredito 
haber realizado esto depósito y la 
cédula de vecindad del proponente. 

La lianza definitiva que consisti
rá eu el 10 por 100 del presupuesto 
do contrata, se hará en la furma y 
condiciones establecidas parala pro
visional. 

No podrán ser contratistas los 
comprendidos en el art. 11 del men
cionado Real decreto de 4 de Enero 
de 1883. 

La obra deberá quedar terminada 
eu los plazos que so anotan en sus 
condiciones, empezando á contar el 
de su ejecución, desde la fecha en 

I que so haga el replanteo, ó se dé la 

urden por escrito para emprenderlas 
Serán de cuenta del contratista 

los gastos de replanteo y los do to
ma de datos para la liqiüdaeioo con 
arreglo á la Real órdon de 3 do No
viembre de 1881. 

León 14 do Julio de 1801.—El 
Vicepresidente, Emilio Delás.—El 
Secretario, Leopoldo Garcia. 

Modelo de proposición. 
D. F . . . de T . . . , vecino de..., con 

cédula corriente de empadrona
miento que acompaña, enterado del 
anuncio fecha do..^ relativo á la ad
judicación en pública subasta do la 
reparación do los trumns :'.e madera 
del puente de Palazuelo de Roñar, 
sobre el rio Porma, en la carretera 
provinchl de León á Boñar. así co
mo también do los planos, pliego de 
condiciones facultativap. particiiln-
res y económicas , que han estudc 
de manifiesto, se compromete ¡i to
mar á su cargo la ejecución de di
chas obras, con sujeción á los meu 
clonados documentos por la canti
dad de... (en letra) pesetas... cént i 
mos, y acompaña el resguardo del 
depósito quo "so exige como garan
tía provisional. 

Fecha y firma del propononto. 

DELEGACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

! l Mlnns —AniinciA 

En virtud do lo dispuesto eh el art. 23 do las bases generales para la nueva legislación de minas de 2!) do 
Diciembre de 1888 y en el 12 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889, se hace saber á Tos concesionarios de minas 
que comprende la siguiente relación, que si en el improrrogable plazo de 15 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, no satisfacen las cantidades que adeudan á la Hacienda de más de un año de cánon por superfi
cie quo contra los mismos resulta, más los recargos y costas, sin otro aviso se propondrá á la autoridad guber
nativa do la provincia la caducidad do sus respectivas concesiones mineras. 

Lo quo se hace público para que llegue á conocimiento de los interesados. 
León 13 de Julio de 1801.—El Delegado de Hacienda, Eduardo del Rio y Pinzón. 

Número 
de la 

carpeta-
registro 

43 
44 
69 
88 
89 

215 
150 
283 

Nombre 
do la mina 

La Escogida 
La Florida.. 
Segunda.. . 
La Toresita. 
Carbonera.. 
Rosita 
María 
Próspera . . . 

Clase 
de 

mineral 

Hulla. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Cobre. 
Hierro 
Cobro. 

Termino en que radica 

Matallana 
Idem 
Cármenes 
Vegamian 
Cármenes 
Santa María de Ordás 
Idem 
Víllayandre 

N O M B R E D E L D U E Ñ O 
Trimes
tres (pie 

Julián Garcia liiva 
Idem 
Marcelino López 
Antonio Suaiez 
Basilio Gutiérrez 
Juan Fernandez Ponga 
Idem 

. La Vetilla 
Idem 
Pontedo (Cármenes). 
Vegamian 
Canseco 
Santander 
Idem 

Eustaquio Fernandez .jVidanes. 

Cuatri 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Importe 

32 
48 
i<; 
48 
10 

120 
48 

180 



DELEGACION DE HACIENDA DE L A PROVINCIA DE LEON 

En la Depositaría-pagaduría de esta provincia existen, entre otros, los pagarés de compradores de bienes nacionales que á continuación se de
tallan, los cuales, s e g ú n resulta de los antecedentes obrantes en la Administración de Propiedades, han sido satisfechos por los interesados por car
tas de pago, expedidas en equivalencia de dichos pagarés; y en cumplimiento de lo mandado por Real orden de 18 de Enero de 1888, esta Delega
ción invita por medio de este periódico oñcial á los suscritores de los mismos para que retiren de la Depositaría-pagaduría las citadas obligaciones, 
mediante el canee de las mismas por las cartas de pago que obren en su poder, dentro, precisamente, del término de 30 dias, contados desde el si
guiente ú la fecha en que se publique este anuncio en el citado BOLETÍN OFICIAL; previniéndoles que trascurrido dicho plazo no podrán serles devueltos, 
puesto que han de constituir el justificante de las operaciones de formalizacion que se realicen, pasado aquel término. 

Número 
de la 
cuenta 

5.759 
5.759 
5.760 
5.760 
5.7B1 
5.761 
5.762 
5.762 
5.763 
5.764 
5.765 
5.765 
5.765 
5.766 
5.889 
5.889 
5.891 
5.893 
6.013 
6.014 
6.014 
6.014 
6.015 
6.016 
6.016 
6.016 
6.018 
6.918 
6.018 
6.019 
6.020 
6.021 
6.022 
6.024 
6.024 
6.024 
6.024 
6.024 
6.024 
6.024 
6.032 
6.032 
6.032 
6.032 

Número 
del 

inventario 
Nombre del comprador 6 rematante 

45.967 

48.723 

49!627 

45.977 

45.536 
46.886 
49.043 

41.963 
1.293 

476 
49.465 
3.963 

175 

1.404 
728 

45.276 
49.575 

1.503 
1.516 

43.271 

2.134 

Procedencia 
do la 

Anca ó censo 

Félix Pérez 
El mismo 
Juan Gordo 
El mismo 
Miguel Alvarez 
E l mismo 
Vicente Pérez 
El mismo 
Miguel Alonso 
Francisco Fernandez 
Prudeucio García Marcos 
El mismo 
El mismo 
Valentin Fscobar 
Jacinto Sánchez 
El mismo 
Juap Luengo Román 
Feliciano Llamazares 
Matías. Diez Canseco 
Urbano Lorenzauu 
El mismo 
E l mismo 
Fernando García Ortiz 
Pedro Alvarez Villarroel, . . . . ;. 
E l mismo.. 
El mismo 
Matias Diez Canseco.... . 
E l mismo 
El mismo.. 
Antonio Fernández Cárcabá . . 
Andrés G o n z á l e z . . . . . . . ' . . . 
Pablo Flore?.:.'.'. 
El mismo.. 
Jacinto López hoy Luis López. 
El mismo 
El mismo. . . 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
Francisco Carcedo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 

Clero . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

Tómino municipal en que radican 

Las Omafias 
Idem 
San Martin de la Cueza 
Idem , 
Sariegos 
Idem 
Las Omafias 
Idem 
Villabraz 
Valdemora y otros 
Giménez 
Idem 
Idem 
Arenillas. 
Navatejera. 
Idem 
Fresno de la Valduerna. . . . . . 
Tóldanos y San Felismo 
Palacios de Torio 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Garrafe 
Idem '. 
Idem 
Fontanos 
Idem 
Idem 
Villarineva del Arbol y otros 
i Rastrilló y Villécha..". 
Robledo de Torio. . , 
San Feliz de Torio . . . . . 
Garrafe 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
San Feliz de Torio 
Idem 
Idem 
Idem 

!1¡ 
Clasificación 

Rústica! . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem' 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Urbana . . 
R ú s t i c a . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem . . . : 

2 
11 
12 
13 
9 
7 
8 
7 
5 
2 
7 
8 
9 
.5 
7 
8 
9 
7 
8 
9 
2 

. 2 
.2 
2 
2 

' 4 
' 5 

6 
7 

10 

24 

13 

14 

29 

Enero.. 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Idem . , 
Idem . , 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem:., 
Idem;., 
Idem . , 
Idem . 
Idem . . 
Idem . . 
Idem . , 
Ideinj;". 
Idem . , 
Idem . , 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 

1875 
1882 
1881 
1882 
1875 
1882 
1875 
1882 
1882 
1875 
1884 
1885 
1886 
1882 
1882 
1883 
1882 
1880 
1880 
1885 
1886 
1887 
1883 
1885 
1886 
1887 
1885 
1886 
1887 
1880 
1880 
1880 
1880 
,1880 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1883 
188b 
1886 
1887 

Su importe 

Pesetas cts. 

León 9 de Julio de 1891.—Eduardo del Rio y Pinzón. 
TOTAL 5.919 60 

225 25 
225 25 

36 95 
36 95 
4 00 
4 00 

101 25 
101 25 
90 » 
32 > 

250 » 
250 > 
250 
250 > 
450 > 
450 > 
202 » 

55 75 
116 > 
151 30 
151 30 
151 30 
152 » 
165 75 
165 75 
165 75 
87 » 
87 • 
87 . > 

114 80 
102 50 
102 50 
225 • 
146 75 
146 75 
146 75 
146 75 
146 75 
146 75 
146 75 

8 75 
8 75 
8 75 
8 75 

En la Gaceta de Madrid, corres
pondiente al ciia 15 del mes actual, 
se halla inserta la siguiente Real 
orden del Ministerio de Hacienda: 

fExcmo. Si'.: Vista la comunica
ción de la Delegación de Hacienda 
de Cádiz, de 3 del corriente, en la 
que consulta la fecha en que ha de 
considerarse terminado el plazo para 
admitir reclamaciones de los muni
cipios contra los cupos de consu
mos, sal y alcoholes, señalados pa
ra el ejercicio de 1890-91: 

Resultando: que por Real orden 
de carácter general de 30 de Mayo 
últ imo, dictada por este Ministerio, 
de conformidad con lo informado 
por la Sección de Hacienda y Ultra
mar del Consejo de Estado, y recaí
da en el expediente formado en esa 
Dirección general con objeto de fijar 
un plazo definitivo para que ios 
Ayuntamientos, dentro del mismo, 
pudiesen reclamar contra los cupos 
que les fueron señalados para los 

silos de 1888-89 y 1889-90, y para, 
el entonces corriente de 1890-91 y 
sucesivos, se dispone que aquél ter
minará al mes de publicada en los 
Boletines oficiales, por lo que hace 
referencia á los dos primeros y por 
todo el ejercicio para el último y su
cesivos: 

Resultando: que la ya citada dis
posición fué trasladada i las Dele
gaciones para su publicación el dia 
6 de Junio, siendo aun pocas las ofi
cinas provinciales que. han podido 
publicarla y aun menos los munici
pios que á la fecha se han enterado 
de su contenido: 

Considerando: que al señalarse en 
la Real orden de 30 de Mayo referi
do como limite para poder reclamar 
por el año de 1890-91 el de la termi
nación del ejercicio, se hizo en la 
creencia de que antes de que fina
lizara aquél habia tiempo suficiente 
para que los Ayuntamientos pudie
ran hacerlo; y 

Considerando: que dada la fecha 
en que ha sido trasladada á las pro

vincias, ha resultado ilusorio el pla
zo señalado en la misma para poder 
reclamar por el ejercicio de 1890-91, 
puesto que ha terminado éste antes 
de ser publicado en la totalidad de 
las provincias la soberana disposi
ción citada; 

E l Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, 
conformándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á 
bien disponer, como aclaración á la 
Real órden de 30 de Mayo últ imo, 
se concede un nuevo plazo de un 
mes, contado desde la publicación 
de esta Real orden en los Boletines 
oficiales de las provincias, para que 
interpongan sus alzadas los muni
cipios contra -los cupos señalados 
para el ejercicio de 1890-91. 

De Real orden lo digo á V . E . para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. 

Dios guarde á V. E . muchos años . 
Madrid 13 de Julio de 1891.—Cos-
Gayon.—Sr. Director general de 
Contribuciones indirectas.» 

Lo qué se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los Ayuntamientos á 
quien pueda interesar la preinserta 
disposición. 

León 16 de Julio de 1891.—Eduar
do del Rio y Pinzón. 

D. Antonio María Jañez, Adminis
trador Subalterno de Hacienda 
del partido de Villafranca del 
Bierzo. 
Hago saber: que hallándose ter

minado el repaitimiento de inmue
bles cultivo y ganadería de este tér
mino municipal, correspondiente al 
año económico de 1891 á 92, queda 
expuesto al público por término de 
ocho dias, para que los contribuyen
tes pnedan aducir las reclamaciones 
que crean justas. 

Villafranca 15 de Julio de 1891.— 
E l Administrador, Antonio Maria 
Jañez. i 



AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE L E O N . 

Verificado el día 11 del corriente mes en áúdiencia pública el sorteo 
para la formación de las listas definitivas de jurados correspondientes al 
partido judicial de León, dió el resultado siguiente: 

Caleias de familia. . 1 

N ú m e r o 
de 

órden . 
Nombres y apellidos. 

1 Cruz García Trobajo 
2 Alejo Pérez Isla 
3 Gregorio Fernandez Machín 
4 Antonio Fernandez Alvarez 
5 Aniceto Valcarce Garcia 
6 Alejandro Pérez Fernandez . . . 
7 Patricio MuBiz ; 
8 Ricardo Blanco Llamazares 
9 Pedro Fernandez Villaverde... . . . 

10 Bruno Alvarez 
11 José Llamazares Garcia 
12 Feliciano Rey Pérez 
13 José Terreras Pereda 
14 Rufino Bustamante : . . 
15 Salvador Morán Andradá . . . . 
16 Elias Gutiérrez Sandoval ; . . 
17 Angel Calderón Vi l lágr i : . . 
18 Juan Llamazares Urdíales 
19 Raimundo Ballesteros Fuertes.. : . 
20 Mateo Fernandez . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Santos Crespo del Castillo. 
22 Pedro Alvarez. Austria 
23 Julián González Fuertes 
24 Manuel Datas Prieto 
25 Cristóbal Pallarás 
26 Juan Gutiérrez Fernandez 
27 Mateo Garcia Rojo. 
28 José Areal. . » 
29 Cristóbal Blanco Alonso 
30 Podro Calderón Villagrá .'. 
31 Francisco Pertejo G u t i é r r e z . . . 
32 Lorenzo Carnicero 
33 Manuel Quirós 
34 Agust ín fiodriguez Fernandez.. . , 
35 Pelegrin Carcedo Balbuena 
36 Casimiro Alonso IbaSez. 
37 Blas Fidalgo y Fidalgo. 
38 Leandro Saludes A l o n s o . . . . . . . . 
39 José Zápico Urdíales. 

' 40 Lino Alonso Arias 
41 Paulino Pérez Monteserin.. . 
42 Santiago Alfageme 
43 Cipriano González Alonso. 
44 Marcelino Palomo Sánchez 
45 Indalecio Llamazares 
46 Matías Fidalgo González 
47 Serafin Robles Martínez 
48 Bernardino Robles Florez. 
49 Pedro Fernandez Machin 
50 Pedro Junquera 
51 Pedro Represa 
52 José Diez Zapico 
53 Benito Perreras Lorenzana 
54 Isidoro Hidalgo Garcia 
55 Juan Arias Ordás 
56 Justo Robles Diez 
57 José González Nicolás 
58 Francisco Fernandez Valle 
59 Antonio Bermejo 
60 Indalecio López Hidalgo 
61 José Garcia Getino 
6 i Roque Martínez 
63 Ambrosio Rodríguez Cerrudo 
64 Cayo Boada Sandoval 
« 5 Patricio Viejo Garcia 
66 José Garcia y Garcia 
67 Joaquín González Flecha 
68 Nicasio González Robles 
69 José Diez Morán 
70 Manuel González Aller 
71 Manuel Calvete Fernandez 
72 Modesto L u n a . . . , 
73 Tirso Fernandez Diez 
74 Angel Escobar González 
75 Marcelo Blanco 
76 Cipriano González Cubillas 
77 Agust ín Alfageme 
78 Constantino Martínez 

Domicilio. 

San Andrés del Rabanedo 
León 
Santibañez 
Viñayo 
Cuadros 
San Andrés del Rabanedo 
Villarroafle 
Valfó , 
San Andrés del Rabanedo 
Léon 
Valle 
Villad.mgos 
San Cipriano 
León 
|Otero 
Ouzonilla 
Lorenzana 
San Bartolomé 
Villadangos 
León 
Carbajosa 
Tapia 
Villadangos 
León 
Idem 
Villabalter 
Válsemana 
León 
San Míguél 
Lorenzana 
Santovenia 
L e ó n , . , . 
Idem " ' 
San Andrés del Rabanedo 
San Feliz 
León 
Ardoncino 
Villafalé 
Cifuentes 
Navatejera 
Leou 
Idem 
San Miguel 
Cimanea 
León 
Villacedré 
Santibañez 
Villanueva 
Cuadros 
León 
Idem 
Cifuentes 
Valporquero 
Mozóndiga 
León 
Villanueva 
Valverde 
Villaquilambre 
Leou 
Castrillo del Condado 
Carbajal 
León 
Torneros 
León 
Villafelíz 
Velilla de la Reina 
[Garrafe 
Villanueva 
L o o » 
Villecha 
Carrocera 
León 
Villanueva 
Cerezales 
Villarroafle 
Robledo,.; 
León 
Iden.-

79 Manuel Pertejo Fernandez 
80 Luis Garcia Santisteban 
81 Antero Cuesta 
82 Francisco Alvarez y Alvarez 
83 Joaquín Gómez 
84 Bartolomé Barthe %. 
85 Antonio Gil Marcos 
86 Manuel Alvarez Soto 

' 87 Adriano Verduras Alvarez. 
88 Vicente Blanco Garcia 
89 Bartolomé Vieira Cantío 
90 Agustín Fuente de la Varga 
91 Lucas Gallego 
92 Antonio Veiasco Sánchez 
93 Severiano Llamazares Caüon 
94 Santiago Vidal Martínez 
« 5 Francisco Forreras Miranda 
96 Martín Gutiérrez 
97 Manuel Paniagua Alvarez. 
98 Nicolás Fernandez R o d r í g u e z . . . . . 
99 Kamon González Robles . . . . . 

100 Francisco Lorenzana C e l a d a . . . . . . 
101 Bonifacio Blanco Llamazares 
102 Agus t ín Hidalgo Vega. 
103 Santos del Arbol Fernandez: 
104 Prudencio Crescente 
105 Sebastian Pérez N i c o l á s . . . ; 
106 Federico Barthe Ramos: 
107 Antonio González Pellitoro . . . . . . . 
108 Ifligo Olmo Vega : 
109 Ale andró Julián García. ; 
110 Andrés Cerrudo ; : 
111 Francisco Gutiérrez Fernandez 
112 Gregorio Gadaüon Robla 
113 Ildefonso Valladares C o r r a l . . ; . : . . 
114 Pedro Candauedo Llamas . . . . . . . . . 
1)5 Juan Viejo Garcia 
116 Vicente Moratiel Rodríguez 
117 Tirso Garcia R a b a n a l . . . . . . . 
118 Manuel Redondo 
119 Isidoro Redondo 
120 Manuel Prieto G u t i é r r e z — . . . . 
121 Santiago Paniagua Alvarez.. 
122 Francisco Benmtez Ramos.. 
123 Rafael Martínez F i e r r o . . . . . 
124 Vicente García Robles ' . . . . . . . 
125 Venancio Bustamante . . . . . . . . . . . 
126 Santiago de la Barga y B a r g a . . . , 
127 Justo Fernandez Vi l lanueva . . . . . . 
128 Francisco Fidalgo Fierro 
129 Rosendo Caüon Soto; 
130 Celestino Prieto C r e s p o . . . . . . . . . . 
131 Francisco Palomo Alvarez. 
132 Santiago Robles 
133 Tomás Mallo Bal lesteros . . . . . . . . . 
134 Ramón Garcia Olmo 
135 Simón Garcia Canon 
136 León Rodríguez del Rio 
137 Matías Domínguez González 
138 José Fernandez Valladares 
139 Antonio González Pellitero 
140 Felipe Centeno Florez 
141 Pedro Llamas Mallo. 
142 Timoteo Fernandez 
143 Francisco Barredo Sánchez 
144 Damián Garcia González 
145 Marcos Caso y Cano 
146 Valentín Villanueva Alonso . . . . . . 
147 Miguel Fidalgo Martínez. 
148 Facundo Martínez Mercadillo 
149 Vicente Alonso Domínguez . . 
150 Julián Campos Robles 
151 Francisco Calvo Torbado 
152 Cesáreo Duron Cañón 
153 Manuel Caballero Casado 
154 Santos Ordás Gutiérrez 
155 Lorenzo de la Barga Diez 
156 Victorio Somonte Sánchez 
157 Francisco García de Guadiana . . . 
158 Isidoro Prieto Crespo 
159 Santiago Fidalgo Fidalgo 
160 Manuel Cristiano Fernandez 
161 Cruz Carpintero Cnmpo 
162 ¿osó Tomé Marcos 
163 Claudio González Fernandez 
164 José Llamas Mallo 
165 Antonio Ramos Martínez 
166 Francisco Gutiérrez González 
167 Maximino Alegre 
168 Isidoro Badeso Villadangos 
169 Paulino Fernandez Robles 

Villacedré 
Cuadros 
León 
Santibañez 
León 
Idem 
Masillas de las Malas 
Armunia 
San Vicente 
Villaquilambre 
Villadangos 
Gradefes 
León 
Ci manes 
Valle 
Quintana 
Villanofar 
León 
Trobajo 
Gradefes 
Villabúrbula 
Villecha 
Vega 
Ardoncino 
Villecha 
León 
Montejos 
Onzonilla 
Ban uncías 
Villafalé 
León 
Tóldanos 
Benllera 
Ardoncino 
Carbajal 
Mansilla las Muías 
Villamayor 
Mansilla las Muías 
La Seca 
León 
Maríalba 
Golpejar 
Trobajo 
Fresno 
Chozas de Arriba 
Lorenzana 
León 
Cifuentes 
Santovenia 
Ardoncino 
Moutejos 
Golpejar 
Cimanes 
León 
Idem 
Villafalé 
Ferral 
León 
iTornéros 
Rueda 
Méizara 
Trobajo 
Santibañez 
León 
Mansilla las Muías 
Cuadros 
Gradefes 
Villanueva 
Quintana 
León 
Villanueva del Carnero 
Val de San Miguel 
Gradefes 
Villasabariego 
Trobajo del Cerícedo 
León 
Cifuentes 
Vegas 
Gradefes 
Valdefuentes 
Antimio 
Vega de Infanzones 
Casasola 
Villanueva 
Onzonilla 
Santibañez 
Navatejera 
Otero 
León 
Fojedo 
¡Tendal 

•'i'.' 



Lucas Campos 
José Soto Rio Arias 
Benito Ramos 
Manuel Robles Perreras 
Matías Perreras Pereda 
Teófilo Llamazares Cañón 
Nicolás González García 
Isidoro Badcso González 
Isidoro Ordoñez Muñiz 
Marcelino Gutiérrez. 
Isidro Alvarez 
Pascual Vieira Villadangos 
Félix García Urdíales 
Tomás Rodríguez Fernandez 
Santos Gouzalez Pellitero 
Víctor Cordero Castrilló 
Evaristo Gómez 
Jerónimo Lorenzana Celada.. . . 
Ramón García Getino. 
Manuel López Fernandez.. 
Eugenio González G a r c í a . . . . . . . . . . 
Cristóbal Carnicer. 
Ambrosio Pérez García 
Celestino. Balbuena Rodríguez 
Manuel Pació G o n z á l e z , — 
Clemente González 
Isidoro Zapico García 
Tomás García Serranos 
Alonso Soto Pascual. 
Benito Martínez 
Nicolás López MUÜO/Í 

Capacidades. 

Optaciano Zuloaga Santos . . . . . 
Marcelo Blanco ^ 
Ricardo Galán Castafio . . . . . . . . 
José Buceta Fernandez. 
Antonio Iglesias.. '. 
Elias Gago Rabanal. . . . 
Fidel Tegerína Zubillaga 
Gabriel Feriiández B a í b u e n a ; . . . . . . 
Mariano Andrés L u n a . . . . . . . . . . . . . 
Vicente Pérez Nicolás 
Francisco Santos Sacristán 
Manuel Gutiérrez Rodríguez. 
José González y G o n z á l e z . . . . . . . . . 
Ramón Pérez García . . . . . . . . . . . . ' . . 
Lorenzo Mallo. 
Amancío S a l d a ü a . . . ' . 
Francisco Iglesias . . ' . 
Marcos Rodríguez A l o n s o . . . . . . . . . 
Vicente González del Palacio.. 
Fernando Carrillo Prieto.. 
Cecilio Diez G a r r o t e . . . . . . . . . . . . . . 
Arsenio Alonso Ibafléz. 
Manuel Campo Rodríguez 
León Sánchez 
Pedro Barthe Ramos 
Ambrosio Fernandez Llamazares.. -
Miguel Eguiagaray .. 
Tomás García Diez. 
Manuel Tegerina Llamazares. 
Martin Feo F u e r t e s . . . . . . . . . . . . . . . 
Policarpo Mingóte Tarázona. . 
Cayetano Fernandez Llamazares... 
Martin López Valcarce.'. 
Manuel Diz Bercedoniz 
Francisco Pérez Llanos 
Gregorio Gutiérrez del Hoyo 
Narciso Presa VillafuGe. 

38 Cárlos Colinas Gallego 
39 Rogelio Fernandez Pachón 
40 Francisco Noriega Rodríguez 
41 Ricardo González Cienfuegos 
42 Federico Blanco Olea 
43 Nicolás Nieto Puente 
44 Agustín Giménez . . . . . ' 
45 Tomás Mallo López 
46 Manuel Marinel Díaz. 
47 Alfredo López Nuñez 
48 Manuel Canon Buron 
49 Jerónimo Fuentes Pérez 
50 Mateo VillanuevaMartiuez 
51 Justo García Aller 
52 Antonio Arrióla 
53 Alejandro Alvarez 
54 José María Lázaro. 
55 Melchor Reguera Presa 
56 Eduardo Alonso 
57 Joaquin Canseco Garcia 
58 Saturnino Bardon Alvarez 

170 
171 
172 
173 
174 
17& 
176 
177 
178 
179 
180 
181 
182 
183 
184 
185 
186 
187 
188 
789 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
196 
197 
198 
199 
200 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 

Villanofar 
Lorenzana 
Villarroañe 
Villamieva 
San Cipriano 
Valle 
Cabnnillas 
Villadangos 
Villasinta 
León 
Tóldanos 
Celadilla 
Cifuentes 
Rívaseca 
Méizara 
Carbajal 
León 
Villecha 
Azadinos 
Castríllo del Condado 
La Seca 
León 
Villaquilambre 
Villanueva 
ViUafalé 
León 

ipinosa 
Villafruela 
Gradefes 
Roderos 
León 

León 
Villarroañe 
León 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idém 
idem : 
Montejos 
León 
idem 
San Miguel , 
Villaquilambre 
León 
idem 
idem 
Fresno' 
León 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Villaobispo 
Valle 
León 
ídem 
ídem 
Quintana 
Leou 
idem 
idem 
Mansilla Major 
León 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
idom 
ídem 
Villimer 
León 
Villafaló 
Villadangos 
Villanueva 
Sariegos 
León 
idem 
idem 
Villigaer 
León 
Mansilla las Malas 
León 

59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 

. 91 
92 
93 
94 

Froílán Villanueva M a r t í n e z . . . 
Dámaso Merino 
Santiago Garcia Parrado 
José Colado Fierro 
Santiago Eguiagaray 
Salustiano López Ugidos 
Emilio Tejedor Pérez. 
Lorenzo Florez Pérez 
Santiago Prado 
Fernando Gutiérrez Alvarez. . . 
Restituto Ramos Uriarte 
Miguel Garcia 
José Miranda Mallo 
Inocencio Redondo Ibaüez 
Andrés Vega Iban.. 
Gregorio González Andrés . . . . . 
Pascual Pallares Nondedeu.... 
Marcelo Llórente S á n c h e z . . . . . 
Agapito de Celís. ¡ . . . . ; 
Laureano A r r o y o . . . . 
Florencio González Garc ia . . . . . 
Mariano Santos T r i g o . . . . . . . . . 
Juan Alonso de la R o s a . . . . . . . 
Ramón Pallares Nondedeu..... 
Rntilio Fernandez Llamazares., 
Eustaquio Lescúu. 
Basilio López Alonso 
Leopoldo Garcia y Garcia 
Isidoro Garcia Olmo. 
Marcelo Armengol 
Tomás Garcia Getino 
Lucio Garcia L o m a s . . . . . . . . . 
Martin Luna Martínez. 

97 

100 

Gregorio Fidalgo Fidalgo.;. 
Victorino Ruiz Turienzo...; 
Raimundo Sierra Aller,, 
Manuel Feo Alonso. 
Valentín Acevedo Calleja.. 
Isidoro Martínez.. 
Segundo Fernandez Llamazares. 
Francisco S a l a z á r . . . . . . . ; 
Roberto Pastrana... . . . . . . . . . . . . 

Santovenia 
León 
Celadilla 
Chozas 
León 
idem 
idem 
Azadinos 
Villar 
Villanueva 
León 
idem 
idem 
idem 
Villaverde 
Vega de Infanzones 
León 
idém 
idem .. - : 
idem 
idom 
idem 
ídem 
idem . 
idem 
idem 
Montejos 
Leou 
Palazuelo 
León 
Carbajal 
León 
idem 
Ardoncino 
Mansilla de las Muías 
Pobladura 
León 
idem 
idem 
idem 
4dem • 
idem 

Lo que por acuerdo de la Junta de gobierno de esta. Audiencia y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la regla 6." del art. 33 de la ley, se hace 
público en este BOLETÍN OFICIAL. . . . •, 

León 14 de Julio do 1891.—José Petit y Alcázar. , , ; ;. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
tontiago Millas.. 

No habiendo tenido efecto el 
arriendo de los derechos de venta 
exclusiva de vinos, aguardientes y 
carnes frescas de este municipio por 
falta de licitadores en el día de hoy, 
se anuncia la 3." y última para el 
día 26 del corriente i las diez de la 
mañana, en caso de que tampoco se 
presenten proposiciones' en la 2.* 
que tendrá lugar el 19 del mismo: 
advirtiéndose que en la del 26 se ad
mitirán posturas por las dos terceras 

?artes del tipo fijado en la 1/ 
.612,83 pesetas y bajo, el mismo 

pliego de condiciones. 
Santiago Millas y Julio 12 de 

1891.—El Alcale, Gabriel Alonso 
Franco. 

D. Casto Diez y Diez, Alcalde cons
titucional del Ayuntamiento do 
Renedo de Valdetuejar. 
Hago saber: que por renuncia del 

que la descmpeñHba en propiedad 
se halla vacante la plaza de Secre
tario de este Ayuntamiento dotada 
con 500 pesetas anuales pagadas por 
trimestres y do los fondos de esta 
municipalidad y con la obligación 
de que el que la desempeñe, tiene 
la oolfeacion do prestar los trabajos 
de su clase ordinarios y extraordiúa-
rios. Los aspirantes que deseen des
empeñarla bajo las condiciones que 
so expresan, presentarán sus soli
citudes documentadas en el preciso 
término de 15 dL's una vez se haga 
público en el BOL.'TIN OFICIAL de la 
provincia de León, 'i' para conoci-

mientó de él público se anuncia por 
medio de esto edicto qué firmo en 
Réhedo á' 8 de Julio de 1891.—El 
Alcalde, Cásto Diez.. . 

AÍcaldia constitucional de 
Villarejo de Onigo 

El que se cita reunido erí sesión 
ordinaria del 12 Jel que rige en vir
tud de qiie no hahabidorreclamacion 
alguna en el plano de alineación de 
la plaza de San Gregorio, hace p ú 
blico que aquél que tenga interés 
en edificar en ella, puesto que está 
aprobado- el referido plano por la. 
Corporación, puede hacer proposí-
cionoH-en la Secretaria de este 
Ayuntamiento para comprar par
celas, estando de manifiesto el plano. 

Villarejo 14de Julio de 1891.—El 
Alcalde, Fernando Balbuena G¡-
rouda. 

Alcaldía constilKcional de 
Brazuelo. 

Se anuncia por tercera vez la va
cante de la plaza de beneficencia de 
esto Ayuntamiento para la asisten
cia de 20 familias pobres con la re 
tribución do 150 pesetas anuales pa
gadas de los fondos municipales con 
el cargo de vivir en la cabeza del 
distrito y reservándole el derecho 
de poder contratar la asistencia do 
500 familias pudientes. 

Los aspirantes presentarán las so
licitudes y documentos que acredi
ten ser licenciados en Secretaria en 
el término de quince dias. 

Brazuelo 12 do Julio de 1891.—El 
Alcalde, Tomás Calvo. 



Akaidia aohstaiiciontU de 
l i l i » 

Anuiadu la mibusU de urrícudo 
do vinos, aguardientes y sal verifi
cada en este ¿ y t i n t a m i e n l ó , ?o 
anuncia otra iiue ternlrá lugar el 
dia 30 del corriente do diez á doce 
de la mafiana con sujeción al plie
go do condiciones q'uo so halla do 
manifiesto on la Secretaria de Ayun
tamiento. 

E l arriondo os ¡i venta libro por 
un aüo á contar desdo l."de Agosto 

.próximo hasta 31 do Junio do TS92. 
Para sor admitido licitador os preci
so consignar antes on la Deposita
ría del Ayuntamiento ol 2 por 100 
del tipo 'do subasta que es el do 
1.000 pesetas. 

Lillo 15 de Julio do 1891.—Juan 
Domínguez. 

. Aícaldia constitucional de 
L a Ercina. 

E l dia 26 del actual tendrá lugar 
en la sala do sesiones do este Ayun
tamiento, de dos á cinco de la tar
de, la subasta por pujas á la llana, 
del arriendo á venta libre del vino, 
aguardiente y alcoholes, que se 
vendan en los establecimientos p ú 
blicos de este municipio, en el ejer
cicio de 1891 i 1892, para cubrir el 
cupo para el Tesoro y recargos mu
nicipales bajo el pliego de condicio
nes que so halla do manifiesto «n 
está Secretaria municipal. 

La Ercina 12 de Julio de 1891.— 
El Alcalde, Luis García. 

Akaidia constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Por destitución del que la desem-
peflaba se halla vacante la Secreta
ría de.este Ayuntamiento, con el 
haber anual dé 500 pesetas, cobra
das por trimestres vencidos de los 
fondos municipales y con las obli
gaciones que ú los Secretarios im
pone el capitulo 5.° de la ley muni
cipal vigente. Los aspirantes pre-
sentárin on esta Alcaldía sus solici
tudes documentadas dentro del tér 
mino de 8 dias contados desde la in
serción en ol BOIETIN OFICIAL de la 
provincia pasados los cuales se pro
veerá. 

Bercianos dol Pár imo 13 do Julio 
de 1891.—El Alcalde, Gregorio Ca
bero. 

Alcaldía constitucional de 
Celanico 

Habiéndome dado parto el presi 
dente de la junta administrativa del 
pueblo de Coreos, término munici-

Eal de Cebanico, quo- en dicho pue-
lo fueron recojidas y puestas en 

administración dos caballerías las 
cuales se encontraban abandonadas 
ó extraviadas por los frutos de dicho 
pueblo, tengo ordenado snan estas 
custodiadas por ol sugeto Miguel 
Bormejb, en tanto no soan reclama
das por su dueño, manifestando las 
señas do las caballerías en la forma 
que según comunicación indica. 

Una yegua como do cuatro años , 
de seis cuartas y media do alzada, 
pelo castaño, con la cola corlada al 
corbejón: y un macho quinceno, 
entre pelo. 

Cebanico 14 Julio do 1891.—El 
Alcalde, Juan Fernandez.,'.'*'' 

du .'a Junta íul:mü(«r.r; 'iva del piu;-
biu de GurLiofta, di^a' HÍ'L-I'ÍI'I d<: Í ¡U 
c;iñu el dia 11 dul :icüud Kúli.v (.¡ar
ela, du liO años de edad, casado, vis
to do paño pardo, calzado do almu-
drofiuü, Koinlii-oro negro b:isto, va 
hidocumeutado, y está deinunU:, Í O 
suplica á las autoridades lo restitu
yan á su domicilio caso do sor ha-
birlo . 

Vegarionza y Julio 15 do 1R91.— 
Sixto González. 

Terminado.por el Ayuntamiento 
y Junta pericial ol apóadice al ami-
Ilaramionto quo ha de servir de baso 
al repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico do 1891-92, 
se halla de manifiesto y expuesto al 
público en las Secretarias respecti
vas por término do 8 dias contados 
desde la iusorcion do esto anuncio 
en ol BOLETÍN OFICIAL do la provin
cia, para que los contribuyentes quo 
on él figurón puedan hacer las re
clamaciones do derecho, y pasados 
no serán atendidas. 

San Justo de la Vega-
Santa Cristina de Valmadrigal 

Terminado el repartimiento 'de la 
| contribución territorial pava el año 
: econóraico de 1891 i 92, se halla ex-
! puesto al público en las Secretarias 

respectivas, por término de 8 dias, 
\ con objeto de que.loscontribuyentes 
¡ puedan enterarse do la aplicación 
' dé cuotas oue A cada uno ha corres

pondido. 
Matanza 
Villarejo 
La Antigua 
Laguna de Negrillos 
Paradaseca ' 
Fresnedo • 
Rabanal 

Munsilla de las Muías 
Villabráz 
Villasabariego 

JUZGADO?. 

Alcaldía constitucional de 
Vegarie'itxi 

Según me participa el presidente 

Cédula de citación. 
E l Sr. Juez de instrucción do esta 

ciudad de León y su • partido, por 
proveído de esta fecha dictado on 
sumario criminal quo ante el mis
mo pende sobre estafa por medio do 
papeletas anunciando la rifa de un 
reloj, acordó por la presente quo se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, en ol de la de Lugo y on 
la Gacela de Madrid, citar á la de
nunciada Francisca González Vila-
riño. cuya vecindad se ignora, para 
que en el término de diez dias con
tados desdo la inserción do esta c é 
dula on dichos periódicos oficiales, 
comparezca en la sala do audiencia 
do esto Juzgado sita en la plaza ile 
Puerta Castillo, cárcel pública, para 
ser oida ampliándpla su declaración 
en el referido sumario, apercibida 
que pasado dicho término sin com
parecer la parará ol perjuicio consi
guiente. 

Dada en León á 14 do Julio do 
1891.—El actuario, Martin Loron-
zana. 

D. Fernando Gil, Juez de instruc
ción de esta villa y su partido. 
Hago sabor: que en expediente 

de exacc ión de costas contra Ma
nuel Suarez, vecino do Garaño, pa
ra satisfacer las devengadas en cau
sa por dosobodiencia grave á la au
toridad, se llalla embargado ol si
guiente inmueble. 

Oda eu.sa ^jtiMtla ou el /uieblu de 
í -IVÍJIÍO, en el arruyu du¡ allbli. com-
l.ut::slu do ditoroute-j oticinus, cous-
truccion do mampostería, se cum-
¡JOIIO do suelo y piso principal, cn-
biertu de toja y paja, mido una su-
purlluiu do l . n i i motros cuadrados 
próximamente, y linda do fronte 
entrando con calle real y barbecho 
do Pedro I^oraandoz, vecino <¡e este 
pueblo, izquierda con la expresada 
calle, derecha y espalda con ogido, 
os libro do cargas y so anunció on 
la anterior segunda subasta por el 
tipo de 937 pesetas 50 céntimos, sin 
haber habido licitador. y anúnciaso 
ahora esta tercera sin sujeción á él , 
siendo de cuenta del ejecutado la 
titulación, que conformo al artículo 
1.493 de la ley do Enjuiciamiento 
civil, huya do facilitarse por defecto 
ó carencia do otro, habiéndose se
ñalado para su remate el dia 6 do 
Agosto próximo hora diez de su 
mañana, on la sala de audiencia de 
esto Juzgado. 

Dado on Murías do Paredes Julio 8 
de 1891.—Fernando Gil.—Por man
dado de su señorío, Magin Fernan
dez. 

D. Justiniano Fernandez Campa y 
Vigil, Juez de instrucción del par
tido de La Bafieza. 
Hago saber: que. para pago de 

costas originadas en la causa que 
se s iguió á Andrés Francisco San 
Martin y Nemesio do Paz Martínez, 
vecinos do Santa María del Páramo, 
por robo do una pava á D. Isidoro 
Casado Paz, se sacan á pública su
basta, como do la propiedad del A n 
drés, los bienes siguientes: 

Una casa en el casco de Santa 
María del Páramo, á la calle do la 
Pedroña, número 22, quo so compo
ne de cinco habitaciones por lo ba
jo, portal, corral y huerto, cubierta 
de teja, linda de frente con la calle, 
derocha entrando casa de Josefa 
Amet, izquierda y espalda huerta 
deMaria Amet, tasada por los peri
tos en 400 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar ol dia 8 
del próximo Agosto, á las diez en 
punto de la mañana, s imultánea
mente en la sala de audiencia do es
te Juzgado, y municipal de Santa 
María del Páramo; advirtiendoso 
quo no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte 
on la subasta dobcrán los licitado-
res consignar préviamente on la 
mesa dol Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 
100 efectivo del valor dado á la ca
sa, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, así como quo no se poseo 
aun título do propiedad de dicha 
casa. 

Dado en La' Bañeza á 8 do Julio 
do 1891.—Justiniano F. Campa.— 
D. S. 0. ,Elvio González. 

ANUNCIOS OFTÓIALES. 

DISTRITO UNlVEnSITAlUO DE OVIEDO 
Con arreglo á lo prevenido en los 

arts. 1.° y 2.° del Real decreto de 2 
do Noviembre do 1888 y en el 15 del 
Keglamonto de 15 de Diciembre si
guiente, so anuncian vacantes para 
su provisión las escuelas quo á con
tinuación van expresadas: 

PnOVINOIA DE OVIEDO. 

Concurso de traslado. 
Las elementales de niños de Fo

rreros, en Ribera do Arriba y Gene
ro, en Giion, dotadas con 025 pese
tas anuales. 

I/«K auxihí :>txs do las escuelas su" 
pori'>res do r. iños (lo .Hieres y Vt'cí'11 
do Itivadoo con 675 y 625 'peseta 

: respoctivoineuto. 

j Concurso de ascenso. 
¡ Las cloiuontidos do uifios do Pe

nis , ou Colunga; Mallccimt, on á a -
las; Anayo, on Pilona: San Pelayo 
do Puerto, en Ribera de Arriba, y 

I Arenas, en Cúbrales, con 625 pese-
i tas. 
| La de igual clase de niñas do Na-
i via, capital de su concejo, tambicn 
• con 625 pesetas anuales. 
! Turno único. 
I Las incompletas mixtas de So-
! grandio, en Proaza; San Tirso, on 
1 Candamo, y Pe lúgano , en Aller, con 
¡ 275 pesetas. 
! Las incompletas de niñas de San* 

Esteban do las Crucos, Satoros y San 
Pedro de Naves, todas en el concojo 

' de Oviedo, asimismo con 275 peso 
; tas anuales. 
| PROVINCIA DE LEON 

Concurso de traslado. 
La elemental de niñas do Cubi

llos, capital do su Ayuntamiento, 
con 625 pesetas anuales. 

Concurso de ascenso. 
La de igual clase de niños de Ber

cianos del Páramo, capital de su 
Ayuntamiento, también con 625 pe
setas. 

Turno único. 
La auxiliaría de la escuela ele

mental do niñas de La Bafieza con 
; 550 pesetas anuales, 
j Las incompletas mixtas do Sosas 
I de Laceana, en Villablino; La Losi-
! lia, en Vegaquemada; Altobar, ou 
i Pozuelo del Páramo; Murias de Re-
, chivaldo, on Castrillo de los Polva-
•zares; Villanuova de Pontetlo, on 
Cármenes; Villanueva del Carnero, 

, en"Sántovenia, y Eétébanez, en V i 
llarejo, con 400 pesetas anuales. 

| Las de igual clase do Castroquí la
mo, en Puente Domingo Florez; San 

. Martin de la Falamosa, en Las Oma-
: ñas; VillaestrijM, en Zotes; Monto-

• jos, en Valvorde del Camino, y Cas-
, tro, on Campo do la Lomba, con 375 
! pesetas 

Las incompletas do niñas de La
guna Dalga y Riello, con 275 pe
setas. 

I Advertencias. 

Al concurso do traslación solo po-
prán aspirar los maostos que sirvan 
en propiedad escuelas dé igual ó ma-

! yor sueldo que las vacantes, 
j A l de ascenso, además do los que 
! disfruten haber inferior al de las pla-
j zas anunciadas, serán también ad-
| mitidos aspirantes sin servicios. 

Al concurso único podrán prosen-
| tarse maestros con título profesional 
! y con certificado do aptitud. Para 

las escuelas incompletas mixtas se
rán preferidas las maestras. 

Los aspirantes escribirán las ins
tancias do su puño y letra, y expre
sarán en ollas por orden do prefe
rencia las plazas quo soliciten, acom
pañando el titulo profesional ó tes
timonio notarial legalizado del mis
mo, ó por lo menos ol certificado de 
consignación do los derechos para la 
expedición de aquél , y atestado do 
buena cotuiucta, extendido por oí 
Secretario del Ayuntamiento de su 
domicilio, de orden y con el visto 
bueno del Alcalde. 

Los maestros propietarios é inte
rinos justificarán estas circunstan-
tancias en la hoja do méri tos y servi
cios, cerrada y certificada dentro 
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del término de este anuncio, y re
dactada con arreglo á lo preve
nido en el art. 72 del Reglamento, 
[•os servicios interinos prestados sin 
uombramiento en forma legal, no 
tendrán valor oliciol alguno. 

Los aspirantes sin servicios, y 
también los maestros interinos con
signarán en la instancia no tener 
defecto físico que les impida dar la 
enseñanza y en caso do tenerlo, 
acreditarán la oportuna dispensa de 
la superioridad. Los cjuo hubiesen 
dejado el magisterio público, habrán 
de justificar la rehabilitación corres
pondiente. 

Se presentará una instancia por 
cada turno en que se solicite, pero 
acompañada la documentación á 
una de ellas, no se exigirá para las 

' demás . 
Las solicitudes se remitirán á la 

Secretaria de la Junta de Instruc
ción pública de la provincia á que 
correspondan las vacantes en el tér
mino de 30 dias, contados desde el 
siguiente á la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL respectivo en que aparezca in
serto este anuncio, espirando el pla
zo do admisión á las cuatro de la 
tarde del último dia seüalado y pu-
diendo exigirse recibo al hacer la 
presentocion. 

Además del sueldo fijo asignado 
á las escuelas, disfrutarán los maes
tros nombrados habitación y retri
buciones, ó sus equivalentes. 

Oviedo 10 de Julio d é 1891.—El 
Rector, Félix de Aramburu y Zu-
loaga. 

esta provinci.i que se hallan adeu
dando en el día de la fecha h: 
Gaceta Agrícola del Ministerio de 
Fomento. 

AYUNTAMIBNTOS. 

E l Comisario de Guerra de la plaza 
de León. 
Hace saber: que los precios l ími

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el dia 30 del actual, 
al objeto de contratar durante un 
año á precios fijos el suministro de 
utensilios en la plaza de León, son 
los siguientes: 

Por cada cama que se su
ministre mcnsualmente ó 
juego de utensilios do ofi
cial, tropa, cuartel ó guar
dia 1 11 

Por cada litro de aceite de 
oliva de segunda clase... 130 

Por cada quintal métrico de 
carbón de encina 14 00 

Cantidad que debe deposi
tarse para tomar parte en la 

subasta 224 98 
Valladolid 14 do Julio 1891.— 

Francisco Asin 

E l Comisario do Guerra de la plaza 
do León. 
Hace sabor: que los precios lími

tes que han de regir en la subasta 
anunciada para el dia 31 del actual 
al objeto do contratar durante un 
año A precios fijos el suministro de 
raciones de pan y pienso á las fuer
zas estantes y transeúntes en la 
plaza de León, son los siguientes: 

Poaulas. 

Por cada ración de pan de 
650 gramos 0 16 

Por cada ración do cebada de 
6'9375 litros 1 10 
Por cada quintal métrico de 

paja para pienso 3 85 
Cantidad que debo deposi
tarse para tomar parte en la 

subasta 616 78 
Valladolid 14 de Julio 1891.— 

Francisco Asin. 

Relación do los Ayuntamientos do 

Partido de Astorga. 
Villares 37 02 
Turcia 37 02 ! 
Stn. Marina del Rey 12 34 
Hospital de Orvigo 37 02 
Benavides 24 68 
Villamejit 12 34 
Villagaton 24 68 
Quintana del Castillo 12 34 
Astorga 24 68 
Sta. Colomba deSomoza.. 12 34 
Rabanal del Camino 37 02 
Otero de Escarpizo 12 34 
Magaz 24 68 
Brazuelo 24 68 
Val de San Lorenzo 24 68 
Valderrey 24 68 
Santiago Millas 12 34 
Priaranza de la Valduerna.. 202 76 
Lucillo 24 68 
Truchas 49 36 
Villarejo 37 02 
San Justo de la Vega 37 02 
Llamas de la Rivera 12 34 
Castrillo de losPolvazares. 12 34 
Carrizo 37 02 

Partido de L a Bailesa. 
La Bañeza 24 68 
Villamontán 24 68 
Destriana 37 02 
Castrillo de la Valduerna.. 37 02 
Urdíales del Páramo 12 34 
Sta. María del Páramo 12 34 
Sta. Elena de Jamúz 37 02 
Bercianos del Páramo 12 34 

i San Esteban do Nogales... 12 34 
Castrocontrigo 12 34 

' Castrocalbon 12 34 
j Alija de los Melones 37 02 

Quintana del Marco 12 34 
Quintana y Congosto 24 68 
San Cristóbal la Polantera. 12 34 
Sta. María de la Isla 12 34 
Villazala 24 68 
Soto de la Vega 12 34 
Palacios de la Valduerna . . 12 34 
Zotes 24 68 
S. Pedro de Bercianos 24 68 
San Adrián del Valle 24 68 
Pobladura de Pelayo García 24 68 
Laguna Dalga 12 34 
VaTdefuentes 37 02 
Roperuelos 12 34 
Laguna de Negrillos 37 02 
Cebrones del Rio 12 34 
Bustillo del Páramo 01 70 
La Antigua 12 34 
Pozuelo del Páramo 12 34 
Riego de la Vega 24 68 

Partido de León. 
Armunia 24 68 
S. Andrés del Rabanedo... 12 34 
Villaquilambre 12 34 
Carrocera 12 34 

i Cimanes del Tejar 12 34 
, Rioseco de Tapia 24 68 

Villasabariego 12 34 
Cuadros 24 68 

| Garrafe 61 70 
Sariegos 24 68 

i Onzonilla 37 02 
, ViHaturiel 37 02 
1 Vega de Infanzones 24 68 

Gradefes 24 68 
| Mansillade las Muías 12 34 

Mansilla Mayor 12 34 
Villadangos 49 36 
Santoveniade laValdonciua 37 02 

I Valverde del Camino 24 68 
Chozas 49 30 
Vegas del Condado 12 34 

Partido de Murías de Paredes. 
Villablino 12 34 
Vegarienza 12 34 

I Valdesamario 12 34 
¡ Soto y Amio 12 34 

Sta. Maria de Ordás 12 34 
Riello 12 34 

I Palacios del Sil 12 34 
Murías de Paredes 12 34 

I LasOmafias 12 34 
l Lineara 12 34 

La Majúa 12 34 
Campó de la Lomba 12 34 
Cabrillones • 12 34 
Los Barrios de Luna 12 34 

Partido de BiaTio. 
Villayandre 12 34 
Vegamian 12 34 
Valderrueda 12 34 
Salamon 12 34 
Riafio 32 34 
Reyero.. 12 34 
Renedo do Valdetuejar 12 34 
Prioro 12 34 
Prado 12 34 
Posada de Valdeon 12 34 
Osejade Sajambre 12 34 
Marafia. 12 34 
Lillo 12 34 
Cistierna 12 34 
Buron }2 34 
Boca do Huérgano 12 34 
Acevedo 12 34 

Partido de SaMgun. 
Sahagun \ j 
Sahefices del Rio 12 34 
Villamartin de D. Sancho.. 12 á4 
Villamízar 1¿ 34 
Villazanzo 12 34 
Villaselán 24 68 
(;ea 49 do 
Víllámol 24 68 
Graial de Campos 37 02 
Joaíilla 2-QÍ 
Escobar }2 d* 
Galleguillos 12^4 
Gordaliza del Pino l« * • 
Vallecillo 37 02 
Villamoratíel ¡Jl ™ 
Sta. Cristina Valmadrigal.. £ 4 04 
El Burgo 24 68 
Almanza 24 68 
Canalejas f1 
La Vega de Almanza i f 5Í 
Joara 24 68 
Bercianos del Camino í~ „T 
Calzada 12 34 
Cubillas de Rueda f 9 30 
Valdepolo 12 ¿4 
Partido de Valencia D . Juan. 
Cubillas de los Oteros 49 36 
Ardon 12 34 
Valdevimbre 24 68 
Víllacé 86 38 
Villamañan 24 68 
Villaquejida 12 34 
Villamandos 61 70 
Cimanes do la Vega 12 34 
ilgadefe 12 34 
Castilfalé 208 76 
Izagre 12 34 
Matanza 12 34 
Toral do los Guzmanes 12 34 
Villademor de la Vega 12 34 
Valderas 37 02 
Castrofuerte 86 38 
Fuentes de Carbajal 12 34 
Villabraz 24 68 
Cabreros del Rio 24 68 
Fresno de la Vega 37 02 
Valencia de D. Juan 12 34 
Matadeon de los Oteros 12 34 
Pajares de los Oteros 61 70 
Valverde Enrique 24 68 
Campo de Villavidel 24 68 
Corvillos de los Oteros 49 36 
Gusendos de los Oteros . . . 37 02 
Santas Martas 24 68 
Villanueva de las Manzanas 37 02 

Villahornate 12 34 
Villafer 49 36 
Gordoncillo 12 34 
Campazas 24 68 

Partido de L a Vccilla. 
Vegaquemada 24 68 
Vegacervera 12 34 
Valdepiélago 24 68 
Valdelugueros 12 34 
Sta. Colomba de Curueño. 24 68 
Rediezmo 61 70 
Matallana 37 02 
LaVecilla 24 68 
La Robla 86 38 
La Pola deGordon 12 34 
La Ercina 61 70 
Cármenes 12 34 
Boñar 61 70 

Partido de Pmtferrada. 
Toreno 12 34 
San Esteban de Valdueza.. 24 68 
Puente Domingo Florez. . . 61 70 
Priaranza del Bierzo 24 68 
Ponferrada 61 70 
Páramo del Sil 12 34 
Noceda 37 02 
Molinaseca 61 70 
Los Barrios do Salas 37 02 
Lago do Carucedo 24 68 
Igüeaa 37 02 
Fresnedo 49 36 
Folgoso de la Rivera 24 68 
Encinedo 61 70 
Cubillos 61 70 
Congosto 37 02 
Castropodame 24 68 
Castrillo de Cabrera 37 02 
Cabañas-raras 61 70 
Borrenes 24 68 
Benuza 24 68 
Bembibre 42 68 
A l v a r e s . . . . . . 61 70 

Partido de Villifraiica. 
Villafranca del Bierzo 61 70 
Villadecanes 49 36 
Vega de Valcarce 61 70 
Vega de Espinareda 12 34 
Valle de Finollédo 12 34 
Trabadelo 37 02 
Sancedo 24 68 
Pórtela de Aguiar 37 02 
Peranzanes 24 68 
Paradasooa 12 34 
Cencía 12 34 
Fabero 24 08 
Gorullón 37 02 
Carracedelo 61 70 
Candin 12 34 
Camponaraya 61 70 
Cacabelos 12 34 
Berlauga 61 70 
Barias? 12 34 
Balboa 86 38 
Arganza 12 34 

Leun 2 de Julio de 1891.—José 
Alvarez y Alvarez. 

ANDNCIOS P A R T I O Ü L A R K S . 

M A N U A L DE PESAS Y MEDIDAS. 
Comprende el Real decreto de 7 

de Junio de 1891 debidamente ano
tado con toda clase de formularios, 
para el establecimiento del indica
do arbitrio y el Reglamento vigen
te de arriendos y contratos munici
pales. 

Obra de suma utilidad para todos 
los Ayuntamientos, los que pueden 
utilizar ya en el presupuesto actual 
este nuevo recurso de ingresos mu
nicipales. 

De venta en la redacción do «El 
Secretariado!, San Joaquín 3, prin
cipal, al precio do una peseta, servi
do franco de porte, acompañando su 
valor en sellos de correo ú otro me
dio. 

Imprenta de la Diputación prorineial. 


